
ACUERDO Nº  693.- En la Ciudad de San Luís a VEINTITRES   días del 

mes  de SEPTIEMBRE  de DOS MIL ONCE, reunidos en la Sala de 

Acuerdos los Señores Ministros del Superior Tribunal de Justicia,  LILIA 

ANA NOVILLO,  HORACIO GUILLERMO ZAVALA RODRÍGUEZ;  OMAR 

ESTEBAN URIA  y OSCAR EDUARDO GATICA, ausente el Sr. Ministro  

FLORENCIO DAMIÁN  RUBIO.-                                                                                                                            

DIJERON: Visto el Acuerdo Nº 675/11, en el cual el Superior Tribunal de 

Justicia declara de Interés Judicial y con auspicio oficial  el “II CONGRESO 

INTERNACIONAL DE DERECHO PENAL” que se llevará a cabo los días 

28, 29 y 30 de del corriente mes y año en CAJA DE LOS TREBEJOS, 

Potrero de Los Funes  - San Luis, y atento a la organización, Protocolo y 

Ceremonial del mismo. Por ello: 

ACORDARON : I) AFECTAR el día 28 de septiembre del cte. año en el 

horario de 14:30 a 21:00 hs, el día 29 de septiembre del cte. año en el 

horario de 09:00hs a 12:00hs y de 15:00hs a 20.30hs y el día viernes 30 de 

Septiembre desde las 15.00hs a 20:30hs, al personal Judicial y pasantes 

que a continuación se mencionan: 

TORRES NATALIA (Juzgado Familia 2) 

BALLADORE VALLECILLO MARIA FLORENCIA (Procuración) 

SCHEURER VANESSA (Juzgado Civil N° 1) 

RICARDO IBÁÑEZ (Fiscalía de Cámara 2) 

EUGENIA GUTIERREZ (Mesa Ayuda Tramix) 

CAMPOS GABRIEL (Juzgado Civil 4) 

AGÜERO JOSE (Juzgado Laboral 2) 
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RIVAROLA ANABELA (Secretaria Administrativa) 

GARRO ZANGLA CLAUDIO (Juzgado de Instrucción 2) 

CHACON MARIA GABRIELA (Defensoría de Menores 2) 

LUCERO BARZOLA SILVANA ELISABETH (Cij) 

DUPERRE JORGE LUIS (Cij) 

CHOVANEK KARINA (Juzgado de Familia N° 2) 

SANCHEZ JOANA (Cámara Penal N° 1) 

LIMA MARTIN (Cij) 

OMAR ANDRES BARROZO (Cij)  

El personal afectado quedará bajo la dependencia del CIJ y Protocolo y 

Ceremonial, circunstancia que deberá hacerse saber y dejar la 

correspondiente constancia en sus legajos personales. 

II) AUTORIZAR por DIRECCION CONTABLE  a realizar el descuento por 

Planilla de los Empleados Judiciales que decidan asistir a dicho Congreso, 

los que deberán realizar la inscripción a través de las tres cedes del Instituto 

de Capacitación e Investigación “Dr. Tomas Jofré” hasta el día 27 del 

corriente mes año; el descuento será 1° cuota de $ 100, 2° cuota de $ 100 y 

3° cuota de $ 150.- 

                    Con lo que se dio por terminado el presente acto,    

disponiendo   los Señores Ministros se comunique a quienes corresponda, 

firmando ante mi, doy fe.- 

 

 


